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Objetivo 

 

Reflexionar sobre la significancia de la 

generación y gestión de los residuos de un 

laboratorio de suelos y las posibles 

estrategias para minimizar el riesgo a las 

personas y ambiental.  
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Ensayo de Carbono  Orgánico Oxidable  
Walkley – Black 

 

 

Pesar ? cantidad de muestra de ensayo 

Añadir ? ml de K2Cr2O7 

Añadir ? ml H2SO4 mezclando suavemente 

Dejar reposar 30 minutos 

Añadir ? ml H2O mezclando suavemente 

Dejar reposar hasta temperatura ambiente 

Añadir ? gotas de solución indicadora 

Titular con Sal de Mohr valorada 

Calcular e informar 

Descartar desechos, 

lavar el material y limpiar el sector utilizado  



 

 

 

 

 

 

 

Sólido (cristales) 
 

     Muy soluble en agua 

    Oxidante muy fuerte 

Extremadamente tóxico 

Nocivo para el medioambiente  

Comburente  

http://commons.wikimedia.org/wiki/File:Hazard_TT.svg?use


 

 

 

Riesgo para la salud 
 

 

                                       

                                

Corrosivo - Cáustico   

http://commons.wikimedia.org/wiki/File:Hazard_C.svg?use


Riesgos para la salud 
 

 

                               

                                 

Xn - Nocivo 



Riesgos para la salud 
         

 Contacto con la piel 

Irritación y quemaduras, ampollas y úlceras cutáneas 

 

Contacto con los ojos 

Irritación grave y quemaduras con posibilidad de daños irreversibles 

 



Controles médicos a los trabajadores  
(Resolución Nº 43/97 de la S.R.T. y sus Anexos l, ll, lll, lV) 

 

Exámenes periódicos 
 Ayudan en el diagnóstico de enfermedades laborales (por ej.: 

detección temprana de efectos tóxicos).  

 Son obligatorios (para empleador y trabajador) 

Anexo I:  Análisis complementarios generales 

Anexo ll: Análisis complementarios específicos.  

Por ejemplo para Cr y sus compuestos 

Cromo en orina (semestral) 

Proteinuria (semestral) 

Rinoscopia (anual) 

Pruebas funcionales respiratorias (anual) 

Anexos III y IV: Actividades cuyos trabajadores, sometidos 
a distinto tipo de riesgos, deben ser controlados 
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Y si tenemos un 

accidente… 

… procuremos  tener disponibles  y funcionales los 
elementos necesarios para la emergencia 

http://www.mdconsult.com/das/patient/body/0/0/10041/19602_es.jpg
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Ensayo de Carbono  Orgánico Oxidable  
Walkley – Black 

 

 

Pesar ? cantidad de muestra de ensayo 

Añadir ? ml de K2Cr2O7 

Añadir ? ml H2SO4 mezclando suavemente 

Dejar reposar 30 minutos 

Añadir ? ml H2O mezclando suavemente 

Dejar reposar hasta temperatura ambiente 

Añadir ? gotas de solución indicadora 

Titular con Sal de Mohr valorada 

Calcular e informar 

Descartar desechos, 

lavar el material y limpiar el sector utilizado  
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Guantes 

Gotas de reactivos 

Agua de enjuague del material usado 

(Papeles/servilletas/tips)  

 

Las medidas de seguridad no terminan al 

finalizar el ensayo.  

 

 

¿Qué desechos se generan? 

Restos del ensayo 
Suelo + Reactivos 
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La ausencia de identificación o la eliminación 

inadecuada de los residuos son causa de 

accidentes y de contaminación ambiental 
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Producto no deseado de una actividad que es 

descartado por su propietario porque considera que 

no tiene valor de uso  

 

 

Desecho generado en las actividades de producción 

o consumo que no alcanza, en el contexto en el que 

se genera, ningún valor económico y por ello es 

descartado 

¿Qué es un residuo? 



Hojas de seguridad 

http://www.fichasdeseguridad.com 

http://www.insht.es 

Otros sitios: Proveedores (Merck/Cicarelli/otros) 

 Riesgos para el medio ambiente 

Eliminación de desechos 

http://www.fichasdeseguridad.com/
http://www.insht.es/


 Internacional 

Nacional 

Provincial 

Departamentos / Municipios  

Residuos Peligrosos 

 Legislación 



 Internacional 
 

Convenio de Basilea 
Sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de 

Desechos Peligrosos y su Eliminación 
 

 Esta convención fue celebrada a instancias del Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

 

La primera norma sancionada a nivel nacional, referida a este tema, fue 

la Ley Nº 23.922/91, mediante la cual se aprobó el Convenio de Basilea 

Residuos Peligrosos 

 Legislación 



 

 

Constitución Nacional - Artículo 41   
 

Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 

genera prioritariamente la obligación de recomponer según lo establece la 
ley.  

Nacional 

Ley 24.051/92 – Decreto 831/93 

Generación, manipulación, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos 

Residuos Peligrosos 

 Legislación 



Adopta el esquema de una ley nacional “de adhesión” 

 

 

Esto significa que para que la norma nacional resultara de 

aplicación en territorios provinciales, las provincias deberían 

dictar su propia legislación adhiriendo a los términos de la ley 

nacional.  

 

Ley 24.051/92 

Residuos Peligrosos 

 Legislación Nacional 



Art. 2: Define qué se considera residuo peligroso. 
 

“Es  considerado peligroso,  todo residuo que pueda causar 

daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el 

suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. 

En particular serán considerados peligrosos los residuos 

indicados en el Anexo I o que posean algunas de las 

características enumeradas en el Anexo II de esta ley” 
 

Contempla 2 tipos de residuos peligrosos: 
 

Residuos patogénicos  

Residuos especiales o con riesgo químico 

 

Ley 24.051/92 

Residuos Peligrosos 

 Legislación Nacional 



Anexos 

 

Anexo I: Categorías sometidas a control 

 

Anexo II: Lista de características peligrosas 

 

Anexo III: Operaciones de eliminación 

Ley 24.051/92 

Residuos Peligrosos 

 Legislación Nacional 



Ley 24.051/92 

  

Anexo I  

 

Corrientes  

de  

Desechos 

 



Ley 24.051/92 

  

Anexo I  

 

Corrientes  

de  

Desechos 

 



Ley 24.051 - Anexo II - Lista de características peligrosas 

Naciones 

Unidas 
N° de 

Código 
CARACTERISTICAS 

1 H1 Explosivos 

3 H3 Líquidos inflamables 

4.1 H4.1: Sólidos inflamables 

4.2 H4.2 Sustancias o desechos susceptibles de combustión espontánea 

4.3 H4.3 Sustancias o desechos que, en contacto con el agua, emiten gases inflamables 

5.1: H5.1 Oxidantes 

5.2 H5.2 Peróxidos orgánicos 

6.1 H6.1 Tóxicos (venenos) agudos 

6.2 H6.2 Sustancias infecciosas 

8 H8 Corrosivos 

9 H10 Sustancias que al entrar en contacto con el aire o el agua liberen gases tóxicos  

9 H11 Sustancias tóxicas (con efectos retardados o crónicos) 

9 H12 Ecotóxicos 

9 H13 Sustancias que pueden, por algún medio, después de su eliminación, dar 

origen a otra sustancia que posea alguna de las características expuestas 



Ley 24.051 - Anexo III - Operaciones de eliminación 

SECCIÓN Cód. OPERACIÓN 

A –  
Operaciones 

que no 

pueden 

conducir a la 

recuperación 

de recursos, 

reciclado, 

regeneración, 

reutilización 

directa u 

otros usos 

D1 Depósito dentro o sobre tierra (Ej: rellenos) 

D2 Tratamiento de residuos en tierra (Ej: biodegradación 

D3 Inyección profunda (Ej: inyección de desperdicios líquidos en pozos) 

D4 Embalse superficial (Ej: vertido de desperdicios en estanques) 

D5 Rellenos especialmente diseñados (Ej: con compartimientos estancos) 

D6 Vertido en una extensión de agua (excepto mares y océanos) 

D7 Vertido en mares y océanos (inclusive inserción en lecho marino) 

D8 Tratamiento biológico que origine compuestos eliminables según A-AnexoIII 

D9 Tratamiento físico – químico (ídem anterior) 

D10 Incineración en la tierra 

D11 Incineración en el mar 

D12 Depósito permanente (Ej: contenedores en una mina) 

D13 Combinación o mezcla anterior a cualquier operación prevista en A-Anexo III 

D14 Reeempaque anterior a cualquier operación prevista en A-Anexo III 

D15 Almacenamiento previo a cualquier operación prevista en A – Anexo III 



Ley 24.051 - Anexo III - Operaciones de eliminación 

SECCIÓN Cód. OPERACIÓN 

B –  

Operaciones 

que pueden 

conducir a la 

recuperación 

de recursos, 

reciclado, 

regeneración, 

reutilización 

directa u 

otros usos 

R1 Utilización como combustible u otro medio de generar energía (no 

incineración) 

R2 Recuperación o regeneración de disolventes 

R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas no utilizadas como 

disolventes 

R4 Reciclado o recuperación de metales y compuestos metálicos 

R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

R6 Regeneración de ácidos o bases 

R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 

R8 Recuperación de componentes provenientes de catalizadores 

R9 Regeneración u otra reutilización de aceites usados 

R10 Tratamiento de suelos en beneficio de la agricultura o la ecología 

R11 Utilización de materiales residuales resultantes de cualquiera de las 

operaciones anteriores 

R12 Intercambio de desechos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

R13 Acumulación de materiales destinados a cualquiera de las operaciones ante-

riores 



Define, entre otras cosas:  

-Ámbito de aplicación de la ley 

-Generadores, transportistas, operadores. Responsabilidades. 

Registro. Documentación. 

-Acopio de residuos peligrosos y condiciones a observar en el 

establecimiento generador. 

-Tratamiento. Condiciones de las plantas de tratamiento. 

-Disposición final y sus condiciones. 

-Régimen penal y autoridades de aplicación 

 

 

 

Ley 24.051/92 

Residuos Peligrosos 

 Legislación Nacional 



http://www.infoleg.gov.ar  

 

http://www2.medioambiente.gov.ar/mlegal/residuos 

 

http://www.normas ambientales.com/blog/residuos-peligrosos 

http://www.infoleg.gov.ar/
http://www2.medioambiente.gov.ar/mlegal/residuos
http://www.infoleg.gov.ar/
http://www.infoleg.gov.ar/
http://www.infoleg.gov.ar/










Gestión de residuos peligrosos/especiales 

 

En un laboratorio de investigación o de enseñanza 
los residuos especiales suelen ser:  

 

Muy diversos 

Volúmenes pequeños 
 
 

Su gestión es complicada porque los circuitos habituales están 
pensados para residuos de origen industrial  

(poco diversos y volúmenes grandes) 



33 

Comparación de Metodologías en la RILSAV 



Gestión de residuos peligrosos/especiales 

 

Objetivo 

 
Reducir la generación de residuos, como así también la 
diversidad y peligrosidad de aquellos que no puedan ser 

evitados 

 
 

Reducir al máximo el consumo de reactivos, la exposición y el 
manipuleo de sustancias peligrosas por el personal del laboratorio y el 

transporte, tratamiento y disposición final de residuos 



Gestión de residuos peligrosos/especiales 
 

Acciones: 
 

Evaluar la posibilidad de eliminar las sustancias más 
complicadas (K2Cr2O7, Se, fenol) o reemplazarlas por otras 

menos tóxicas 

Se por CuSO4  
 

Implementar técnicas que permitieran utilizar sólo la cantidad 
indispensable de aquellas sustancias que no pudieran 

eliminarse, minimizando la generación de residuos  

Ensayos en escalas reducidas 

 

Evaluar la posibilidad de realizar “in situ” una gestión que 
permitiera disminuir el volumen y la peligrosidad de las 

sustancias que fueran entregadas al Operador. 



Gestión de los residuos peligrosos/especiales en el 
laboratorio  

 

Acciones: 
 

Se identificaron las sustancias empleadas en los ensayos habituales del 

laboratorio, que eran consideradas peligrosas en la legislación vigente . 

Se evaluaron las corrientes de desecho de los distintos ensayos, 

priorizando los ensayos que se aplican a un mayor número de muestras, y 

se identificaron sus características de peligrosidad . 

Se investigó la posibilidad de reutilización de las corrientes de desecho 

para el acondicionamiento de los residuos. 

Se implementó un modelo de gestión. 

Se evaluaron las características de los residuos finales. 

Se definió el destino más adecuado para los residuos generados. 
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Residuos de Cr 
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Residuos 

 

Cr VI Cr III 
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C ox – suelo  

 
Cr+6/Cr+3  

Cloruros – agua 
 

Cr+6 

Reducción  

Cr+6                 Cr+3 

Titulación con Sal de Mohr 

(pH ácido y ferroína) 

Reducción  

Cr+6    

    Cr+3 

Exceso de Sal de Mohr 

 (pH ácido y ferroína) 

N Kjeldahl – suelo 

Destilado 

Cu+2 - NaOH 

pH alcalino 

 

Alcalinización 

Primer enjuague 
erlenmeyer 

Decantación 
Sobrenadante 

Control Cr+6 y pH 
Barro 

Control pH 

Alcalinización 
a pH 8.4 

Operador Neutralización 
Dilución 

Desecho en 
desagües 

N Kjeldahl – suelo 

Titulación 

Neutralización 
Dilución 

 

GESTIÓN  
  
               
      DE  
            
                                           
RESIDUOS 
 

(Cox/N/Cl-) 



RESIDUO SIN TRATAR 

Tratamiento 

RESIDUO TRATADO 

Ensayo Especie Tipo Especie Tipo 
Operación de 

Eliminación 

C 

Oxidable  

Cr
+6

/Cr
+3

 en 

solución 
Y21 

Figura 1 

Barro: Cr(OH)3 

y Cu(OH)2 
H13 

Y35 

Operador: 

Relleno de 

Seguridad 

(AnexoIII:D5) 
Cloruros   

CrO4K2 

CrO4Ag2 

N 

orgánico  

Destilación 

Cu(OH)2 
Y22 

Sobrenadante 

Nivel 

admisible 

- 

Desecho en 

desagüe 

habitual 

Titulación: 

solución ácida 

Sustancia 

corrosiva 

H8 

Neutralización 

Dilución 

Nivel 

admisible 
- 

Desecho en 

desagüe 

habitual 

P 

extraíble 

 

NH4F Y32 
Reacción con 

Ca(OH)2 

Desecho no 

peligroso 
- 

Desecho en 

desagüe 

habitual 

K(SbO)C4H4O5 Y27 - K(SbO)C4H4O5 Y27 Operador 

Distintos 

ensayos 

Ácidos y bases 

diluidas 

Sustancia 

corrosiva 

H8 

Dilución 

Neutralización 

Soluciones 

diluidas  nivel 

admisible 

- 

Desecho en 

desagüe 

habitual 

       

 



Ley 24.051 

  

Anexo I  

 

Corrientes  

de  

Desechos 

 



Ley 24.051 - Anexo II - Lista de características peligrosas: 
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Indicaciones de la operatoria en el lugar 

de almacenamiento de los residuos 

Bidón para recoger los desechos de 
Carbono oxidable y Nitrógeno Kjeldahl 
en suelo y cloruros en agua 
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Contenedores para recibir material de 
vidrio de laboratorio roto y envases de 
reactivos no reutilizados y enjuagados 

Caja con bolsa para recoger 

recipientes, materiales y 

elementos contaminados con 

residuos peligrosos 



45 

 

  

  

EPA  

 

Método 

  

7196 A  

 

Cromo 

hexavalente 

(colorimétrico) 



Manifiesto 



Certificado 



Tratamiento 
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¿Cómo avanzamos? 

Identificando los aspectos más críticos e iniciando con ellos 
la mejora de las condiciones de S&H laboral y de gestión de 

residuos 
 
 

Implementando protocolos de ensayo normalizados 
 
 

Asegurando la formación del personal del laboratorio 
 
 

Aprovechando la experiencia y herramientas desarrolladas 
por las instituciones 
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…pero, especialmente,… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… no haciendo esto!!! 

 

Debemos 

 asumir el riesgo humano y ambiental que implica 
nuestra actividad 
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  Muchas gracias!!!  
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Agr. Miriam Ostinelli 

mostinelli@cnia.inta.gov.ar 

Instituto de Suelos 
CIRN – INTA 

mailto:mostinelli@cnia.inta.gov.ar
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